
 

RAD. No. 2017-00396-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIO: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, junto con el memorial 
suscrito por el Apoderado Especial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTA S.A., y la 
Mandataria Especial de la Sociedad Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá 
lll – QNT, mediante el cual solicitan la aceptación de la cesión del crédito, garantías y 
privilegios la cual anexan. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 24 de Febrero de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 

 
En atención a la nota de secretaria que antecede,  y de conformidad a lo pregonado en los  
artículos 1959 del Código Civil y subsiguientes, en armonía con el 1969 Ibídem, por venir 
presentada en debida forma la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios efectuada por la 
parte ejecutante, BANCO DE BOGOTA S.A., a través de su Apoderado Especial LUIS 
EDUARDO RUA MEJIA en su calidad de CEDENTE; y el Patrimonio Autónomo FC – Cartera 

Banco de Bogotá lll- QNT, NIT No. 830.053.994 - 4, en su condición de CESIONARIA, a 
través de su Mandataria Especial sociedad QNT S.A.S, mediante su Apoderada Especial 
JULIS PAULINE LOPEZ AYALA, quien actúa por medio de la FIDUCIARIA SCOTIANBANK 
COLPATRIA S.A, única y exclusivamente como vocera del fideicomiso, razón suficiente para 
aceptar tal petición  
 
Ahora bien como quiera que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO DE 
BOGOTA S.A., identificado con NIT No. 860.002.964-4, Representado Legalmente por su 
Apoderado Especial LUIS EDUARDO RUA MEJIA, ha presentado memorial en el que 
manifiesta que renuncia al poder que le fuere conferido, y que resulta procedente según lo 
dispuesto en el inciso 4° del Art. 76 del C.G.P., se aceptará dicha dimisión. 
 
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios verificado por la parte 
ejecutante, BANCO DE BOGOTA S.A., a través de su Apoderado Especial, LUIS EDUARDO 
RUA MEJIA, en su condición de CEDENTE, y el Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco 
de Bogotá lll- QNT, NIT No. 830.053.994 - 4, en su condición de CESIONARIA,  a través de 
su Mandataria Especial sociedad QNT S.A.S, mediante su Apoderada Especial JULIS 
PAULINE LOPEZ AYALA, quien actúa por medio de la FIDUCIARIA SCOTIANBANK 
COLPATRIA S.A única y exclusivamente como vocera del fideicomiso; en los términos y 
efectos contemplados en la declaración de voluntad contentiva de la Cesión; y por ende como 
sucesor procesal del cedente. 
 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, téngase como parte ejecutante al Patrimonio Autónomo 
FC – Cartera Banco de Bogotá lll- QNT, NIT No. 830.053.994 - 4, en su condición de 
CESIONARIA, a través de su Mandataria Especial sociedad QNT S.A.S, mediante su 
Apoderada Especial JULIS PAULINE LOPEZ AYALA, quien actúa por medio de la 
FIDUCIARIA SCOTIANBANK COLPATRIA S.A única y exclusivamente como vocera del 



fideicomiso, quedando aquella facultada para recibir el crédito aquí recaudado, garantías y 
privilegios, en general todo cuanto perteneciese al Cedente. 
 
TERCERO: Aceptase la renuncia del Poder que le fue conferido por la parte ejecutante – 
Cedente BANCO DE BOGOTA S.A., identificado con NIT No. 860.002.964-4, Representado 
Legalmente por Apoderado Especial LUIS EDUARDO RUA, al Abogado DIOGENES DE LA 
ESRPIELLA ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.522.201 de Sincelejo-
Sucre, con Tarjeta Profesional No. 102.050 del C. S de la J., por las extractadas 
consideraciones arriba anotadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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